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UNICIPALIDAD DE LOTA
D

" 28ZaDECRETO N (c)

LOTA2 6 JUL 2023

VISTOS

1. Decreto N'446 de fecha 25 de Abr¡l de\2023.
oue aDrueba actualización de cond¡ciones 'CONVENIO PROGRA A IUEJORAMIENTO DEL
lccebo a ul lrencróH oDoNToLóctcA, Año 2023, coMPoNENTE N'1: REsoLUclÓN
DE ESPECIALIDADES. ENDODONCIA".

2. Referenc¡a N'4236 de fecha 14 de junio del
2023, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario que más abajo se ind¡ca.

3. Memorándum N"169/23 de fecha 12 de Jun¡o
de|2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, donde sol¡cita al Sr. Alcalde autorización para
contratar al Funcionario que más aba,o se ¡nd¡ca.

4. Reso¡uc¡ón 18, Fúa Normas sobre tramitación

en lfnea de Decretos y resoluciones relativos a las materias de personal 'Sistema de lnformación y

Control del Personal de la Admin¡stración del Estado SIAPER.

5. Contrato de Prestación de Servicio suscr¡to

con el traba.iador que se adjunte.
Y en uso de las facultades que conf¡ere los Añ. 12 y

63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡c¡palidádes y sus modiÍicac¡ones

corespondientes.
DECRETO
l. Regularicese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota y el o la kabajador (a) que más abejo se ¡ndica,
a fin de llevar a cabo actualización de cond¡c¡ones "CONVENIO PROGRAMA MEJORAMIENTO
DEL ACCESO A LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA, AÑO 2023, COTPONENTE N'I:
RESOLUCIÓN DE ESPECIALIDADES. ENDODONCIA".

NOMBRE CARGO HORAS HONORARIOS

EUIMANUEL VERGARA VERGARA
ODONTÓLOGO
ESPECIALISTA

12 HORAS
(distr¡bu¡das los
días sábados).

EMMANUEL VERGARA VERGARA
ODONTÓLOGO
ESPECIALISTA

12 HORAS
(distribuidas los
días sábados).

$1.080.000 mens. (iul.- dic.).
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2. El gasto que genere el cumplim¡ento del
presente Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "RESOLUCIóN
DE ESPECIALIDADES".

$648.000 (13 jun¡o al 30 jun¡o).


